RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002542, Ent. N° 1845/14)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Compra Directa Nº 1039/13 convocada para la contratación de servicios de Camilleros para el Hospital Pasteur;

RESULTANDO: 1) que luce bases del llamado en forma parcial, copias de las dos ofertas presentadas (Onamerica S.A y Jorge Lucero). Al respecto, luce informe negativo de la Dirección Administrativa del Organismo señalando que ésta última firma presentó la documentación en forma incompleta y antecedentes negativos;

2) que por Resolución del Director del Hospital Pasteur del 30.12.13 se adjudicó el servicio a la firma ONAMERICA S.A., desde el 1.1.14 al 31.3.14 por un total de 14.160 horas, por $ 2:902.233,6. Asimismo por otra Resolución dictada por el mismo jerarca del 21.1.14 se aumentó y amplió la compra directa hasta un máximo de 5.000 horas desde el 1.1.14 hasta el 30.6.14, esgrime como fundamento Administración dar cumplimiento al buen servicio hospitalario;

3) que se adjunta Documento de Afectación Nº000139, de fecha 13.2.14, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 006 Hospital Pasteur, Financiamiento 11 Rentas Generales, Prog. 440, Obj. Gas. 278, Total Nominal: $ 5.124.000, Estado del Documento: Confirmado;
4) que las actuaciones ingresaron al Tribunal con fecha 28 de marzo de 2014;
CONSIDERANDO: que la contratación se ha comenzado a ejecutar con anterioridad a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver  las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Se entregó el informe en el transcurso de la Sesión, lo que impide el análisis en tiempo y forma para poder emitir un voto fundado”.
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